
 
Chiriguaná, Junio Dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE 
PROCESO 

SUCESION DEL CAUSANTE CARLOS ENRIQUE ARENAS 
LOAIZA 

DEMANDANTE JOSE ALFONSO ARENAS JIMENEZ 

RADICADO 20-178-3184-001-2021-00060-00 

ASUNTO AUTO INCIDENTE 

 

                                      Los señores MARINA RAMIREZ DE ARENAS, CARLOS ENRIQUE 
ARENAS MOLINA, MAYTE Y JULIO ENRIQUE ARENAS RAMIREZ, mediante apoderado 
judicial, proponen dentro del proceso de sucesión que nos ocupa, incidente de falta de 
competencia, trámite que será aceptado por esta agencia judicial, ordenando su apertura. 

  Córrase traslado a los herederos reconocidos dentro del proceso de sucesión 
del CAUSANTE CARLOS ENRIQUE ARENAS LOAIZA, por tres (3) días, de conformidad con 
el artículo 129 del C.G.P. 

   Reconózcase y téngase al Dr. ATENOGENES USTARIZ BELEÑO, como 
apoderado judicial de MARINA RAMIREZ DE ARENAS, CARLOS ENRIQUE ARENAS 
MOLINA, MAYTE Y JULIO ENRIQUE ARENAS RAMIREZ, de conformidad con el poder 
anexado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

CHIRIGUANA-CESAR 
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